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JUICIO: TARJETA TITANIO S.A. c/ SULCA DARIO ALEJANDRO s/ COBRO EJECUTIVO
EXPTE. N°4397/24

San Miguel de Tucumán, 13 de noviembre de 2024.- I.- Al pedido de sentencia: Estése a lo proveído en
fecha 06/11/24. II.- Atento a lo solicitado y a lo normado en el pto. I del instructivo de reintegro de

Pagos Judiciales, deshabilítese el uso de la tasa de justicia por $760 (N° de transacción 312197939).

Hágasele saber a la parte interesada que puede solicitar el reintegro de la tasa de justicia mediante
la remisión de un correo electrónico a la dirección administracion@justucuman.gov.ar, debiendo
consignar los datos requeridos en el pto. 2 del instructivo de reintegro de Pagos Judiciales (el cual se
adjunta al presente decreto).- LNG 4397/24

Actuación firmada en fecha 13/11/2024
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